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A D f R H T R i r i A I M r e H T A I I T K 
La» ioy es, orden»:» jr anuncios que hay*» 4a (asertarse en lo* 

• IfUmaMJ O n o * i , g i se han Je mandar al late Político respec-
•..;''»•«, por cavo conducto se pasarán a los editores da los meacio-
Muáo* periodiceli 

(Real árdea de » «o Abril da IMS.) 
le publica ioáos los dia*, excepto loa domingos. 

O F I C I N A S : PELIGROS. 8, entroacelo derecha 
TELÉFONO S.9S1 

D B S U S A EOO» T D B T K B S A 8 « I B 

P r e e l o d e a u s i r i | > « Ü V « B 

Centros ottetaitt.—Ka asta capital, llevado a domicilio, 3,50 peeeta* f&ea««a¡Jes; fue-
ra ds ella ,3*50 al mes, 10,60 al trimestre, 31 al «amestra j SU por aa afte 

PartuHiartt — Kn asta capital, llevado a domicilio 13 pesetas trimestre, 34 al se 
masti » y AS al afio, y fuera de ella, 15 al trimestre, 30 al semestre T 60 al aña. 

Se admitan suscripciones en Madrid, en la Administración del l u u T i a , cali* de Pe
ligros, 8 entio. dcha.—Fuera de esta capital, directamente por medio de caita a la Ad« 
saiBistradóB con inclusión del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro, 

Anuncio*» procedentes de U Excelentí-
sime Diputación provincial, Unea o 
fracción.. 0 50 

Dependencias oficíale», Mem Id 0 75 
Anuncios particulares, Idem Id 1 50 

Número suelto a Centros anótales, 50 contimi 
A particulares , 80 céntimos. 

Parte oficial 
PRESIDENCIA DIL CONSEJO BE MINISTROS 

8 n Majestad e l R e y D o n A l f o n 
so X I I I (q. D . g ) , Su Majestad l a 
B o i n a D o fia V i c t o r ia E u g e n i a , y 
3 8 . A A . R B . el Príncipe de A s t u r i a s 
• in fantes , oontinúan s in novedad en , 
aa importante sa lud . 

De i g n a l beneficio disfrutan las de* 
aás personas de l a A u g u s t a R e a l F a 

m i l i a . 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados de primera instancia 

B U E N A V I S T A 

E l J u z g a d o de pr imera instancia 
de l d is tr i to de B u e n a v i s t a , de esta 
•Capital, en providencia d ictada en 
treinta de abr i l próximo pasado, dando 
enrso a l a demanda de juic io declara
t ivo de mayor ouantía formulada a 
nombre de D . José Tronooso y D o 
mínguez, mayor de edad, Médico y de 
esta vec indad , como marido y legal 
representante de doña Dolores de l 
Val l e o Rozas , contra el M i n i s t e r i o 
F i s c a l y los herederos o oansahabien-
<ies do D . M a n u e l del V a l l e y Rodrí 
guez, natura l de M a d r i d , hi jo de M a 
nue l y de J u a n a , que falleció en esta 
Corte el día ve int icuatro de junio de 
m i l ochocientos noventa y oeho; y los 
de D . E d u a r d o Rozas Martínez, t a m 
bién natura l de esta V i l l a , hi jo de 
J u a n y de Teresa, que falleció en 
Chamartín de l a Rosa el once de 
.septiembre de m i l novecientos diez y 
ocho; soore que se declare que Dolores 
d e l V a l l e García es hija legítima de 
D . Eduardo Rozas Mart ines y do doña 
M a x i m i n a García y P r i e t o ; y mandar 
que se haga constar así en l a part ida 
de nacimiento de la m i s m a , en l a de 
su matr imonio oon D . José Troncoso 
y en l a de los hijos de ambos, orde
nando que se tachen de oficio las 
frases o conceptos que la hacen apa
recer como hija d i D . Manuel d n l 

V a l l e en la part ida de nacimiento de 
dicha interesada y , por último, se 
inscriba l a ejecutoria que se diete en 
el Registro : ha conferido traslado de 
dioha demanda a los demandados, y 
en su consecuencia se emplaza a los 
expresados herederos o causahabien-
tes de D . M a n u e l del V a l l e y Rodrí
guez y de D . E d u a r d o Rozas Martí
nez, por ser desconocidos, por medio 
de l a presente cédula fijada en el sitio 
público de costumbre e inserta en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta prov inc ia y 
en l a Gaceta de Madrid, para que, 
dentro del término de nueve días, 
comparezcan en los autos personán
dose en forma; bajo apercibimiento 
que, de no veri f icarlo , les pasará e l 
perjuicio a que haya lugar en uereoho. 

M a d r i d , tres de mayo de m i l nove
cientos veinte. 

E l Secretario , 
José Da lmau . 

( A . - 3 2 8 ) 

C O N G R E S O 

P o r el presente, que se expide con 
motivo de las di l igencias sobre dec la 
ración de herederos abintestato de 
D . V icente G r a c i a Bonet, hi jo de don 
Vicente y de doña R o s a , de sesenta 
años, natural de Quesada (Jaén), casa
do con doña E l e n a Tomás Ibarra ; 
se anuncia l a muerte s i n testar 
de aquel señor, cuya herencia re
claman sus hermanes de doble víncu
lo doña Rosa , conocida por Is idora , 
D . Isaac y doña María de l Carmen 
Grac ia Bonet , parientes en segundo 
grado; y se l l a m a n a los que se orean 
con i g u a l o mejor derecho a l a misma 
para que comparezcan en e l Juzgado 
de pr imera instancia del d is t r i to de 
Congreso, de esta Corte , a rec lamarlo , 
dentro de treinta días. 
M a d r i d , veintinueve de abr i l do m i l 
novecientos veinte. 

V.° B.° 
E l Jnez de primera instanoia, 

José Prendes Pando . 
E l Secretario, 

Roque Nove l l a . 
(A.—3'?5). 

C E N T R O 
E n v i r t u d de providencia diotada 

en el día de hoy por el S r . J u e z do 
pr imera instancia del distr i to del 
Centro , de esta Corte, en autos ejecu
tivos en la vía do apremio a instanoia 
de D . Tomás Morencos Megino, con-
D . L u i s González, sobre pago de pe
setas, se saca a la venta en pública 
subasta por pr imera vez, que se cele
brará en la Sala audiencia de este 
Juzgado el día veinte del actual , a 
las once, diferentes muebles pertene
cientes al comercio de lencería y ro 
pa blanca, sito en la calle de Puenca-
r r a l , número cincuenta y siete, como 
son: anaquelerías, v i t r inas , escapara
tes, escritorio, mostradores, s i l las , 
eaja de caudales, toldo para la porta 
da , lámparas de luz eléctrica, tasado 
en l a suma de dos m i l seiscientas se
tenta y dos pesetas; y ciento oohenta 
y tres piezas tiras bordas, prooeden-
tes de l a casa «Zurich y Compañía», 
treinta y una docenas de pañuelos de 
señora bordados de algodón, cuaren
ta camisas de percal de caballero de 
diferentes colares, doce docenas do 
corbatas, tres faldas para camil las de 
cuatro metros y medio, tasado en seis
cientas ocho pesetas; todo lo cual se 
h a l l a depositado en la indicada oasa-
oomercio, calle de Fuencarra l , c in -
ouenta y siete, y se saca a la venta en 
dos lotes; advirtiéndose a los l i c i tado-
res que, para tomar parte en la su
basta, habrán de consignar prev ia 
mente, sobre l a mesa del Juzgado , el 
diez por ciento de dichas dos tasaoio -
nes, y que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
de los dos indicados avalúos. 

M a d r i d , cuatro de mayo de m i l no
vecientos veinte. 

V . " B * 
E l S r . Juez de primera instancia , 

José María de la Torre . 
E l Secretario, 

R icardo Gómez. 
(A.—327) 

H O S P I T A L 
E n v i r t u d de lo dispuesto por el 

Sr . Juez de primera instanoia del d i s 

t r i to dal H o s p i t a l , por providencia de 
veinte del que cursa, diotada en e l 
expediente de declaración de herede
ros abintestato de D. José G a r r i g a 
F e r r e r , se expide el presante por e l 
que se hace saber el fal lecimiento de l 
expresado S r . G a r r i g a , de cuarenta 
y dos años de edad, casado, n a t u r a l 
de Tora , provinoia de Lérida, ocurrido 
en su domic i l io en M a d r i d , cal le de 
G r a v i n a , número cinco, piso pr imero , a 
eonsecuencia de u n tifoidea, el día diez 
y nueve de junio de m i l noveoientos 
nueve, cuyo S r . G a r r i g a ha fal lec ido 
s i n testar, siendo hijo de Jusé y A n t o 
n ia , difuntos, y que redaman l a he-

• 
rencia sus hermanos germanos A n 
gela , Rosa , Buenaventura y L u i s G a 
rr iga F e r r e r , y sus sobrinos D . J u a n , 
D . Ramón y doña Mi lagro G a r r i g a 
Ríu, llamándose a los que se erean 
eon igual o mejor derecho para que 
comparezcan ante esto Juzgado a r e 
c lamarlo dentro de treinta días; bajo 
apercibimiento, en otro caso, de p a 
rarles el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho. 

Barce lona, venticrés de abr i l de m i l 
novecientos veinte. 

Ja ime Rías 
( A . - 3 2 4 ) 

H O S P I C I O 

P o r e l presente, en v i r t u d de lo 
acordado por el Juzgado de pr imera 
instancia del d istr i to del Hospioio , en 
juic io ejecutivo que por el procedi 
miento sumario establecido en l a ley 
Hipotecar ia insta I). Rafael Ca l l e ja 
Gómez, contra D . Rafael Díaz de l M o 
r a l , se sacan a l a venta en pública s u 
basta, que tendrá lugar en dicho J u z 
gado el día nueve de junio próximo, a 
las once de la m'-ñana, las siguientes 

Fincas hipotecadas a la seguridad del 
crédito reclamado: 

P r i m e r a . — U n a casa en Ciempozuelos, 
calle de la Barrera , número 
tres, con vuelta a la do los C a 
ños, eiaco y siete, y a la de los 
Mesones, número ocho; que l i n 
da: al Norte , o por su derecha 
entrando, con la calle do los 
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Mesones; por l a izquierda, o 
S u r , con l a de les Caño--:; por l a ' 
espalda, n Oeste, con finca de . 
D . José López y herederos de j 
D . Ra imundo de R e l u z , y por 
su frente, al E s t e , con calle de j 
l a Barrera . Consta de piso bajo 
y p r i n c i p a ' , y su superficie es 
de d i ' z y seis m i l noveeiantos 
setenta y cinco pies cubiertos, y 
cinco m i l cuatrocientos sesenta 
y seis descubiertos, o sean trein
ta y nuove m i l cuatrocientos 
tres pies , equivalentes a tres ! 
m i l doscientos nóvente y dos 
metros cuad ia ' o s eon Ocho
cientos sesenta y cuatro centí
metros. 

Segunda. -- Otra casa en Ciemp-'Zue-
los , ra ' l e de los Alt sones, nú- | 
mero di z y nueve; lindante: j 
por su derecha entrando, a l { 
Este , cnn tei renos de d o n a A n j 
ge'es H é c u ' e s M e m i ; por l a j 
izquierda , al Oeste, cou casas 1 
de dona Varía Castellanos y 
otros; por la espalda, a l Norte , 
con calle de los F r a i l e s , y por 
su frpnte, o S u r , con calle de 
les Mesones; su superficie es de 
once m i l trescientos un pies 
cubierU s, y treinta y siete m i l 
novecientos treinta y cuatro 
descubiertos, o sea cuarenta y 
nueve m i l doscientos treinta y 
cinco pies, equivalentes a tres 
m i l ochocientos veintidós me
tros o u a d r a d o s quinientos 
ochenta y cuatro centímetros. 

Servirá de tipo para el remate, p a 
r a l a pr imera de dichas fincas, l a can
t i d a d de veinte m i l pesetas, y para l a 
segunda, l a de cuarenta m i l pesetas, 
l i jadas en la escritura respectiva. 

N o se admitirá postura alguna que 
sea inferior a dicho t ipo, y para to 
n a r paite en la subasta deberán los 
l ic i tadoi es consignar previamente en 
l a mesa del Juzgado el diez por cien
to efectivo, sin cuyo requisito no se 
rán admitidos . 

L o s autos y l a certificación del Re 
gistro de l a propiedad traída a los I 
mismos, a qu^ hace referencia la re- 1 
g l a cuarta del artículo ciento t re inta j 
y uno de la ley Hipotecar ia , estarán i 
de manifiesto en Secretaría para los 
que quieran interesarse en la subasta. 

Se entenderá que todo l i c i tador 
acepta como bastante l a titulación 
que obra en autos, y l a i cargas, gra
vamen s anterior, s y los preferentes, 
s i los h u b k r e , s i crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendién
dose que el rornataute. los acepta y 
queda subroga o en l a responsabili
dad de los mismos, s in destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

M a d r i d , veintinueve de abril de m i l 
"novecientos veinte. 

V . # B ° 
E l Sr . J u e z , 

José O p p e l l . 
E l Secretario, 

Joré Maiía do A n t o n i o 
( 1 . - 3 2 9 ) 

I N C L U S A 

D . Santiago de la Escalera y A m 
blará, Magistrado de Aud ienc ia te
r r i t o r i a l de las de fuera de esta 
Corta y Juez de primera instan
cia del distr i to de l a Inc lusa de l a 
m i s m a . 
P o r el presente, y en v i r t u d de lo 

acordado en el expediente sobre de
claración de herederas abintestato de 
doña Is idora García Martín, hi ja de 
D . Matías García y de doña Escolas 
tica Martín, natural de Valdetorres 
de Jarnma , y de estado v iuda de don 
P . scual Carrañas y T i p i a , se anuncia 
el fálleoimi uto s in testar de dicha se
ñora oourrido en su domic i l io de esta 
Corte , calle de Fernández de los Ríos, 
número treinta y dos, piso p r inc ipa l , 
previniéndose: que lr.s perdonas que 
reclaman su h-renc ia son doña F e l i s a 
García Martín, h - r m a n a de la causan
te, p r su propio derecho, y sus sobri
nos doña Joaquina y D . L u i s García 
García, en representación de su ma
dre d ña María de las Mercedes; don 
José María y D . J u l i o A n g u i a n o y 
García, en representación de su madre 
doña I s i d i a , y D . Julián Francisco y 
D . Manue l Blanco y García, en repre
sentación de su madre d >ña Ramona. 

Y se l lama a los que se erean oon 
igual o mejor derecho que los expre
sad' 8 señores para que comparezcan 
a reclamarlo eu este Juzgado , dentro 
del término de treinta días; bajo aper
c ibimiento , s i no lo verif ican, de pa
rarles el perjuicio que haya lugar en 
derecho. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de esta provinoia , se expide 
e l presente en M a d r i d , a veintisiete 
de abr i l de m i l novecientos veinte. 

Santiago de l a Esca lera . 
E l Secretario, 

Joaquín A r g o t e . 
( A — 340.) 

U N I V E R S I D A D 

E n v i r t u d de providencia dictada 
por el Juzgado de primera instancia 
del d istr i to de l a Univers idad , de esta 
Corte, en los autos de juicio c i v i l o r d i 
nario de menor cuantía que insta el 
Poocurador D. Santos de Gandar i l las , 
a nombre de D . Manuel G u i x o t , con
t ra D . Marcel ino de Solís j Jodrá, so
bre pago de pesetas, hoy en ejecución 
de sentencia, se ha acordado sacar a 
l a venta en pública subasta, por pr i 
m e r a vez , y término de echo días, los 
bienes siguientes: 
U n piano vert ical marca Podro Gómez 

de Valenc ia , ta=ado j u d i c i a l 
mente en pesetas 1.000 

Dos cuadros pintados a l óleo, marco 
dorado, de un metro cincuenta 
centímetros, por un mwtro diez 
y ocho centímetros; represen
tando: uno, «Kl sueño de San 
Joaquín», y el otro, «Santa L u 
cía», tasados en pesetas 2.000. 

L o s bienes antei iurmeute reseña
dos salen a la venta en pública subas
ta bajo las siguientes 

Condiciones: 
P r i m e r a . — N o se admitirá postura que 

no cubra las dos terceras par

tes de l a cantidad en que los 
bienes de que se deja hecho 
mérito han sido justipreciados 
perioialmente. 

Segunda .—Para tomar parte en el re
mato deberán los lieitadores 
consignar previamente en l a 
Mesa del Juzgado o Establec i 
miento destinado a l efecto, el 
diez por ciento de la tasación, 
sin cuyo requisite no serán ad
mit idos . 

Te i cera . —Los bienes reseñados se en
cuentran depositados en poder 
del demandado D . Marce l ino 
de Solís y J ¡drá, que tiene su 
domic i l io en esta Corte, pasco 
do Recoletos, número v e i n t i 
uno, donde los l ieitado.es po
drán examinarlos , s i les convi
niere 

Cuarta . - L a subasta se celebrará en 
11 Sala-audienc ia de este J u z 
gado, sito en la calle del Gene
r a l Castaños, númer > nno, p r i n 
c ipa l , el día diez y siete del ac 
t u a l , a las onee de su mañana. 

Dad© en M a d r i d , a primero de ma 
yo de m i l novecientos ve inta . 

V . ° B.° 
E l J u e z de pr imera instancia , 

José M a n u e l Pueb la . 
E l Secretario, 

Esteban Unzueta 
(A.—326. ) 

ayuntamiento de Madrid 
E x t r a c t o de los acuerdos adoptados 

por el Exorno. A y u n t a m i e n t o d u 
rante el mes de enero último, apro
bado en sesión de 6 del actual . 

(Continuación) 
Quedar enterado de la l i s ta de asun

tos pendientes de despacho de las Co
misiones en 3 del actual y de los j u d i 
ciales en trámite en 25 de diciembre 
próximo pasado, y dejar aquella dis
posición de los Sres . Concejales. 

J u b i l a r a D . M a n u e l A v i l a García, 
ordenanza de las dependenoios m u n i 
cipales, por haber cumplido l a edad 
de setenta años que para pasar a s i 
tuación pasiva previene el acuerdo 
m u n i c i p a l de 15 de enero de 1915 y 
teniendo en cuenta que reúne les años 
de servicio necesarios. 

Dec larar jubi lado , con el haber que 
por clasificación le corresponda, a l 
practicante de l a Beneficencia m u n i 
c i p a l , D . Isidoro Palac ios , por haber 
cumpl ido l a edad de setenta años que 
para pasar a situación pasiva pre 
viene el acuerdo muni c ipa l de 15 de 
enero de 1915 y tener los años de ser
v ic io necesarios, de conformidad oon 
lo propuesto por la Alcaldía Pres iden
c ia , en comunicación focha 3 del ac
tual . 

A p r o b a r una moción de la Alcaldía 
Pres idenc ia dando cuenta del fal lec i 
miento del Jefe de v ig i lanc ia de l a 
Inspección sanitar ia , y proponiendo, 
de conformidad con el A d m i n i s t r a d o r 
de A r b i t r i o s , el nombramiento para 
ocupar dicho cargo, con el haber dé 
5.750 pesetas anuales, del Inspector 
que ouupa el núm. 1 de l a categoría 

inmediata inferior , por reunir las de* 
bidas oondiciones y para que s i rva 
además de e j e m p l a r i d a i a l Cuerpo de 
Inspectores de que forma parte. 

Se dio cuenta de una comunicación 
del S r . Jefe del Laborator io m u n i c i 
p a l , fecha 2 del corriente, part ic ipan
do que por el Jefe de Sección de d i 
cho Labora tor i o , D . Jerónimo D u r a n 
de Cottes, se haoe el ofrecimiento, y 
como donativo gratuito a l pueblo de 
M a d r i d , en l a persona del E x c lentí
simo S r . A l c a ' d e Presidente, del nú
mero de carteras de bolsi l lo de un 
método patantado «Suero Diagnósti
co» , para qu^ los Médicos de las Casas 
de Socurro puedan, en las clases po
bres de sus dis tr i tos , practicar rápi-
dajrer.te, mientras dure l a epidemia 
actual , el diagnóstico de los easos ae 
fiebre t i fo idea, en bien del propio en
fermo y de l a salud pública, est iman
do el Jefe de d L h a dependencia que 
procede aceptarle dicho donativo , 
pues con él se ha de favorecer de ma
nera extraord inar ia l a pos ib i l idad de 
u n diagnóstico exacto. 

Y el A y u n t a m i e n t o acordó aceptar 
e l donativo y otorgar un expresivo 
voto dt- gracias a l donante S r . D u r a n 
de Cottes . 

Se dio cuenta de una comunicación, 
fecha 10 del a c t u d suscripta por el se
ñor Reg idor Pat rono del Colegio de 
S a n Iideíonso, partic ipando que en 
uso de las facultades que le confiere 
el Reg lamento , ha nombrado con ca
rácter inter ino , para ocupar l a vacan
te de Médico de dicho Colegio , que 
existe por fa l lec imiento de D . F e d e r i 
co R u b i o , a l Doctor D . Vicente R C a 
muñas, que desempeñaba e l cargo i n 
ter inamente, y a u x i l i a r o suplente a l 
D r . D . E m i l i o Estóbanez; d i s t r i b u 
yendo e l sueldo de 2.500 pesetas asig
nado a dicho cargo, en l a proporción 
de 1.5C0 pesetas a l pr imero , y 1.000 
a l segundo, que las peroibirán en con
cepto de gratificación. 

Y el A y u n t a m i e n t o acordó aprobar 
los nombramientos hechos por el se
ñor Reg idor Patrono de l referido C o 
legio . 

A p r o b a r el extracto de los acuerdos 
adoptados por el E x c m o . A y u n t a 
miento y la J u u t a m u n i c i p a l , duran
te e l pasado mes de dic iembre, y re
m i t i r l e a l E x c m o . S r . Gobernador c i 
v i l de l a prov inc ia , para su inserción 
en el B O L E T Í N O F I C I A L , publicándose 
también en e l Boletín del Ayuntamien
to de Madrid. 

Pasar a l a Comisión 4.* eí d icta
men proponiendo que en el próximo 
presupuesto y eu los sucesivos, ee 
consigne u n crédito de 350.000 peso-
tas, necesarias para satisfacer el i m 
porte do l a l imp ieza y conservación 
del a l cantar i l lado nuevamente cons
truido en el Inter ior por l a contrata 
de saneamiento del subsuelo, una vez 
hecha l a recepción def in i t iva de las 
obras y sólo durante el período de 
ejecución de las que tiene a su cargo 
d icha contrata, en conformidad eon 
lo acoidado poi e l E x c m o . A y u n t a 
miento en C d«* diciembre de 19Í8, 
sancionado por l a J u n t a munic ipa l en 
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8 de febrero de 1919, con l a enmienda 
f o rmulada a l mismo y aceptada en 
pr ino ip io , a fin de qne, en unión de l a 
de Hac ienda , propeoga ei Concejo el 
d i c tamen def init ivo . 

Conceder l a excedencia a l ordenan
z a D . A m a l i o Carmena , pasando a 
ocupar l a vacanto que deja en las de
pendencias centrales, el más antiguo 
en condiciones de las dist intas depen 
dencias, con el mismo haber anual de 
2.2Ó0 pesetas; y , qu> esta resulta y 
cinco más se provean mediante con
curso en las condiciones determina
das por e l acuerdo munic ipa l da 29 de 
agosto pasado. 

Conceder renovación de l icencia pa 
ra l a carbonería establecida en l a ca
l l e de Emb^jad - res , núm. 91 . 

Couced r l i cenc ia pala establecer 
una carbonería en l a o sa núm. '24 de 
l a calle del Genera l Pardiüas. 

Conceder l icencia para establecer 
una carbonería en la casa núm. 67 de 
l a calle del General R i cardos . 

Conceder Ucencia para establecer 
una carbonería en la casa núm. 3 du 
pl icado de la cal le de las V e l a s . 

Conceder l i cencia para establecer 
una fábrica de jabón y lejía en la casa 
núm. 11 de l a col la de Juane lo . 

A p r o b a r el presupuesto formulado 
por el Arqu i tec to munic ipa l Decano, 
para el transporte de los escombros y 
materiales procedentes del derribo de 
l a casa núm. 2 de l a calle del A n g e l , 
de propiedad m u n i c i p a l , cuya demol i 
ción ha de l levarse a cabo por la b r i 
gada de obreros bomberos, siendo car

ago su importe de 1 103 pesetas, a l 
crédito consignado en el capítulo V I , 
art . 4.*, concepto 53S del presupuesto 
vigente . 

Conceder a u n obrero del servicio 
de Cementerios, Santiago A l d e a Pó 
rez , l a pensión de P 2 0 pesetas dierias, 
importe de l 40 por 100 de su j o r n a l . 

A p r o b a r los ascensos en los núme
ros primeree de las correspondientes 
escalas, para proveer la p laza de Sub
inspector del Cuerpo fa lcultat ivo de 
l a Beneficencia muni c ipa l , vacante por 
jubilación de D . Mariano H e r r e r a , y el 
reingreso en l a resulta de Módioo ter
cero, con 2.600 pesetas, del exceden
te D . Bartolomé Benavides Pérez. 

A p r o b a r los ascensos en los núme
ros primeros de las escalas, con mot i 
vo de la concesión de excedencia, a l 
Módico pr imero de la Benefieenoia 
m u n i c i p a l , D . Ramón L u i s Yagüe y 
la vaoante de Médico tareero, en que 
se propone el ascenso del supernume
rario S r . P i cazo , dejarla s i n proveer 
hasta que el S r . Gobernador resuelva 
el recurso interpuesto contra el r e i n 
greso en el Cuerpo de la Beneficencia 
del citado señor. 

Aprobar los ascensos de los núme
ros primeros de sus escalas, para pro 
veer la p laza de Médico primero del 
Cuerpo facultat ivo de la Beneficencia 
rnuuioipal que existe vacante en v i r 
tud de excedencia concedida a D , J o 
sé González Campos, y nombrar Mó
dico tercero, con 2.600 pesetas, a l 
opositor en turno número 21 D . F e r 
nando Verdú González. 

Conceder l icencia para construir 
una casa en la calle de A y a l a , núme
ro 34 provis ional . 

Conceder l icencia para construir 
una casa en l a calle do Granada , nú
mero 16. 

Conceder l icencia para ejecutar 
obras de reforma y ampliación y ele 
vación de una p lanta p r i n c i p a l en 
cuerpo exterior en l a sal le de P a i 
mundo L u l i o , núm. 3. 

Conc der l icencia para aumentar un 
piso a la c*sa en construccii n , sita en, 
l a calle de Goya , núm. 45. 

Aprobar el proyecto formulado por 
el Arquitecto munic ipa l D . Jo-é Car 
nicero, para co; struoción, previa su
basta que se anunci»rá a l ef oto con 
sujeción a los p ingos de pon liciones 
facultat ivas y epaaómioo administre' 
t ivas ooníeooiooadoi con dicho fin, de 
un pabellón 'festinado a cant ina esco
lar en el edificio qne ocupa la Escue la 
graduada munic ipal K u : z Jiménez, en 
la cal le de A l o n s o H e r t d i a , núm. 14, 
cuyo importo de 24.999*65 pesetas, se
rá cargo a lo oonsignado para e3ta 
atención en el concepto 272 del pre
supuesto vigente; y teniendo en cuen
ta que por la cláusula tercera del con
trato de arrendamiento otorgado, el 
propietario del citado inmueble se 
compromete a cederlo al Excelentísi
mo A y u n t a m i e n t o en e l precio de 
100.000 pesetas, pagadas en tres p la 
zos, acordar la adquisición de l a men
cionada finca, y al efecto, que 89 con
signe en el próximo presupuesto l a 
cantidad de 40.000 pest tas, para pago 
del pr imer plazo y demás gastos que 
se ocasionen. 

Separar de su destino a l Escr ib i en 
te del Negociado de Instrucción pú
b l i ca D . Al fonso Alcalá Martín, por 
r e s u l t a r del expediento instruido a l 
mismo que se ha l la en l a actualidad 
ext inguiendo condena, según certi f i 
cación expedida por el S r . Director de 
la Prisión celular de M a d r i d , y por lo 
tanto , iucurso en l a penal idad que 
de termina el art . 27 del vigente re
g lamento de Empleados municipales; 
pasando a ocupar la vacante que con 
este mot ivo se produce, dotada con el 
haber de 2.00C pesetas anuales, el 
Escr ib iente del referido Negociado 
D . A l b e r t o Lasa la Gravisaeo, que hoy 
disfruta el sueldo de 1.750 pesetas, y 
que ocupa el pr imer lugar de los de 
su clase, y nombrar para cubr i r l a 
vacante de Escr ib iente , que resulta , a 
D . José Candela Cuevas, con el haber 
de 1.750 pesetas anuales, eon cargo a 
l a p lant i l la que figura en el ar t . 4 * del 
capítulo I V del vigente presupuesto. 

T o m a r en consideración y pasar a 
la Comisión respectiva, una prope si 
ción interesando el nombramiento de 
una Comisión que, con la denomina 
ción de Cuestiones sociales, y compues
ta por dos Concejales, presidido por 
el A l c a l d e , intervenga en l a solución 
de los conflictos entre el capital y el 
trabajo, debiendo hacerse los nombra 
miento» en sesión pública a propuesta 
del E x c m o . Sr. Alca lde-Pres idente . 

Temar en consideración, declarar 
urgente y aprobar otro interesando 

se contr ibuya eon 2.000 pesetas a l a 
susoripción inioiada para acudir al so
corro de los niños de la nación aus
tríaca y que d icha suma, que será 
oargo al capítulo de Improvistos del 
presupuesto vigente, se entregue con 
toda urgencia al ex A l c a l d Exce l en 
tísimo S r . D. L u i s S i l v e l a , V o c a l de 
una de las Comisiones encargadas de 
la recaudación. 

Tomar en consideración y pasar a 
las Comisiones respectivas las si 
guientes: 

U n a , interesandoseaclare la enmioda 
4. a del S r . Fernán lez Cancela , apro
bada por el Concejo en sesión de 5 do 
diciembre último, con motivo de dio* 
t - r - e n do la Comisión de Ensanche 
para dar cumpl imiento a lo precep
t u a d o en la base 8.* del presupuesto, 
en, la siguiente forma: 

Que las r u i t t r i a s objeto de l a oposi
ción sean escritura al dictado, las 
cuatro íeglas con enteros y conoci
mientos de analogía y ortografía, que 
son las mismas materias que van pro
puestas en el expediente formado por 
la Comisión de Gobernación, referen
te a l cumplimiento, de lo estatuido en 
la base 6. a del presv puesto del Inte
r i o r . 

Otra , interesando se acuerde: 
Pr imero . Que el servicio funerario 

sea por cuenta del M u n i c i p i o , v e r i l 
eándose las conducciones exc lus iva
mente en furgones y coches de trac
ción mecánica, cuyo número y clase 
serán especificados por el Concejo. 

Seguudo. Se establecerá el entie
rro único, cuyo importe total será de 
cincuenta pesetas. 

Tercero. Dicho servicio comenza
rá a la mayer brevedad, continuando 
prestándolo la actual E m p r e s a conce-
s o n a r i i , en v i r t u d de l a cláusula 32 
del vigente contrato. 

Cuarto . E l A y u n t a m i e n t o debe de
cidirse por esta municipalización para 
evitar murmuraciones y el desprest i 
g io , toda vez que haca dos años con
tinúa prestando servicio por l a tácita 
en forma de monopolio, l a E m p r e s a 
concesionaria, gravando les intereses 
de este vecindario . 

Quinto . Se tendrán en cuenta a l 
gunas de las cláusulas de l a proposi
ción presentada con fecha 7 de no
viembre de 1919, por los señores 
A g u i l e r a , V i l l a m i l , Calzado y Serrán. 

Otra , interesando se den las'órde-
nes oportunas para l a l i m p i e z a de l a 
p laza de M u r i l l o y l a reparación de 
la misma, bien con los elementos del 
pr> supuesto o confeccionando uno 
extraordinario. 

Otra , interesando el nombramiento 
de una Comisión de Sres . Concejales, 
que pioeeda inmediatamente a inspec
cionar si la Sociedad Unión de E m 
presarios de Pompas 'fúnebres, tiene 
en sus c>cheras "e\ número de coches 
que marca la condición 10, así como 
el de caballos que dispone la cláusula 
16, y del resultado de dicha inspec
ción se dé cuenta en sesión pública. 

Sesión ordinar ia del día 16. 
Se aprobó el acta de l a sesión an

terior. 

Se acordó: Quedar enterado de l a 
l i s ta de asuntos pendientes de despa
cho de las Comisiones en 10 del ac
tua l , y dejarla a disposición de los se
ñores Concejalr-s. 

Pasar a la Comisión respectiva una 
Real orden del Min is ter i o de l a Go 
bernación, por l a que se concede a l 
Arqui tecto D . Beni to González del 
V a l l e la prórroga de un año, que ter
mínala el día 9 de febrera de 1920, 
para presentar en dicho Min^s ' . -r io el 
proyecto de reforma y saneamiento de 
Madr id ' , en la zena determinada por 
las calles de Alcalá, S e v ' l l a , carrera 
de San Jerónimo y calle de. Meólas 
María P i v e r e , para cuyos estudios y 
redacciór fué autorizado poi la Rea l 
arden de SO de diciembre de 1917, de 
l i e ; do const ituir entes de empezar 
dichos estuaios en la Caja gen-ra l de 
1'opósitos y a dispotioión del Exce
lentísimo Sr . Gobernador c i v i l , uno 
peoetario de 2.500 pesetas en metáli
co, a ios efectos de los artículos 25 a 
27 del reglamento para aplicación de 
la ley sobre saneamiento y mejora 
inter ior de las poblaciones y presen
tar en el repetido Minister io el corres
pondiente resguardo del depósito. 

Aprobar el presupuesto formulado 
por el Negociado respectivo, compren
sivo de los gastos que de momento 
se consideran indispensables en las 
próximas elecciones de Concejales, 
en v i s ta de hallarse agotado el crédi
to consignado para esta atención en 
e l presupuesto vigente, cuyo impor 
te de 5.325 pesetas, será satisfecho 
con cargo a l capítulo de Imprevistos 
e l ejercicio corriente, de conformidad 
con lo propuesto por l a Alcaldía-Pre
sidencia en moción fecha 10 del actual . 

J u b i l a r , con el haber que por c la 
sificación le corresponda, a D . L u c i a 
no Panto ja Rodríguez, obrero bom
bero de p r i m e r a clase del servicio 
contra Incendios, que ha cumpl ido l a 
edad de setenta años, que para pasar 
a situación pasiva previene el acuerdo 
munic ipa l de 15 de enero de 1915, y 
cuenta los años de servicio necesarios. 

5.° Quedar enterado de haber tras
ladado su residencia varios vecinos. 

Conceder l icencia para establecer 
un depósito de películas y mater ia l de 
cinematografía e instalación de u n 
motor eléctrico de tres cuartos de ca
bal lo , en l a casa núm. 56 de l a cal le 
del Caballero de G r a c i a . 

A d o p t a r los acuerdos que a cont i 
nuación se expresan, en expediente de 
subasta para la ejecución de obras de 
reforma y reparación en el mercado 
de los Mostenses, contratadas en 27 
de enero de 1914 con I». José Félix 
B l a s , con arreglo al proyecto formu
lado por el Arqu i tec to de Propiedades 
y por l a cantidad de 56.075'48 pese
tas. 

P r i m e r o . Que procede dar por tar 
minado el contrato celebrado median
te subasta con D . José Félix B las pa
ra l a ejecución de algunas obras de re
forma en el mercado de los Mostenses 
y que se abonaron oportunamente, 
previa las correspondientes certifica
ciones, devolviéndose a dicho señoría 
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fiama def in i t iva de 6.000 pesetas que 
consignó para su garantía en la Caja 
general de Depósitos, oficiándose a l 
efeoto a l l i m o . S r . Director del Te 
soro. 

Segundo. Que para las obras que 
no 1 legai on a ejecutarse y que con
vendrá desde luego modificar por 
haber variado las necesidades del 
mercado, se formulen nuevos presu
puestes y condiciones por el A r q u i 
tecto munic ipa l para sacarlas a su
basta. 

Imponer al Inspector de A l u m b r a d o 
público D . Rufino A r i a s , l a suspen
sión de tres meses de empleo y sueldo, 
y se le traslade de servicio y que se 
amoneste a los serenos de V i l l a para 
que cumplan con mayor celo y d i l i 
gencia los deberes de su oargo. 

E l e v a r a l a J u n t a de Asociados el 
aouerdo m u n i c i p a l re lat ivo al con-
eierto oon les coches de p laza . 

Conceder l icencia para ejecutar 
obras de reforma en el teatro Martín, 
sito en l a ca'le de Santa Brígida oon 
vue l ta 9 l a de Santa A g u e d a , y abo
nar a l a propietaria de l a finca l a 
cantidad de 2.436*89 pesetas, importe 
de 18*92 metros cuadrados, que se 
expropian para vía pública y han sido 
valorados por el Arqui tec to do l a seo-
oión, a l precio de 128*80 pesetas cada 
uno, en cuatro Obligaciones de E x p r o 
piaciones del Inter ior , por su va lor 
nomina l , y el correspondiente residuo 
en metálieo. 

A p r o b a r los pliegos de condiciones 
facultat ivas y económico administra
t ivas , formados para contratar, previa 
subasta, que se anunciará a l efecto, y 
en el precio tipo de pesetas 33.028,50, 
l a construcción de pavimentos de as
falto de los trozos de las calles de San 
Bartolomé, Pe layo y Augusto F i g u e 
roa , que rodean el mercado de San 
Antón, y abonándose su importe con 
eargo a l crédito autorizado por acuer
do de 14 de noviembre último, sancio
nado por la J u n t a munic ipa l en 11 del 
corriente. 

Nombrar u n ordenanza camil lero de 
Casas de Socorro, oon al haber anual 
¿6^2.250 pesetas. 

Nombrar otro ordenanza camil lero 
de Casas de Socorro, con el haber de 
2.250 pesetas anuales. 

Rat i f i car el nombramiento interino 
de ordenanza camil lero de l a Casa de 
Socorro del distr i to del Hosp i c i o , he
cho por el S r . Presidente de la mis
ma , a favor de D. José del A l a m o , al 
únieo efecto de que el nombrado pue
da cobrar sus haberes mientras no sea 
prov is ta en propiedad l a referida 
p laza . 

Conceder l icenoia para oonstruir 
una finca en el solar número 65 de l a 
calle de B r a v o M u r i l l o . 

A p r o b a r los pliegos de condiciones 
facultativas y económico adminis t ra 
t ivas , formados para saear a subasta 
el suministro de tubería de hierro fun
dido, piezas especiales y l laves de pa
so para el ramo de Fontanería A l c a n 
t a r i l l a s en el Inter ior , Ensanche y 
E x t r a r r a d i o , con arreglo a los precios 
tipos que en dichos pliegos figuran y 

| por el plazo de dos años, que empeza
rán a contarse desde el día en que se 
formalice l a correspondiente escr i tu
ra , fijándose en 20.000 pesetas el gas
to anna l , a l solo efeoto de l a determi
nación de l a fianza. 

Aprobar el presupuesto formulado 
por la Dirección de Vías públicas pa
ra real izar en la avenida de Menéndez 
y Pelayo las obras necesarias, a fin de 
que desaparezoa l a escalinata que da 
acceso a l a cap i l la del H o s p i t a l del 
Niño Jesús y que dif iculta l a urban i 
zación de l a expresada vía, ouyo i m 
porte asciende a 3.042 pesetas, siendo 
cargo el gasto que se produoe, a l ca
pítulo I V , art . 2,*,' «oncepto 5." del 
vigente presupuesto del Ensanche , de 
conformidad oon lo informado por l a 
Contaduría. 

Nombrar al opositor, en turno , nú
mero 40 como A u x i l i a r , con el haber 
de 2.0U0 pesetas anuales, en vacante 
producida por fa l lec imiento , perci 
biendo los haberes por la nómina de 
Seoretaría. 

Que por el Arqui tecto muni c ipa l se 
formule el oportuno proyecto de una 
lápida conmemorativa de O. Beni to 
Pérez Galdós, la cual deberá fijarse 
en l a fachada del hotel núm. 7 de l a 
calle de Hilarión E s l a v a , donde ha fa 
l lecido el insigne novel ista. 

Personarse como coadyuvante de l a 
Administración, de conformidad con 
1 0 informado por los Letrados consis
toriales, en el recurso contenoiosoad 
min is t ra t ivo interpuesto ante el T r i 
bunal prov inc ia l por D. Pablo E m i l i o 

I Moro y Romo, como aspirante apro-
1 bado en las oposiciones a ingreso en 
| l a Administración munic ipa l , contra 
j l a resolución gubernativa de 23 de 

ju l i o último, desestimaboria de l a a l -
| zada deducida por dicho señor oontra 
; acuerdo munic ipa l de 31 de enero pa 
! sado, que proveyó de indiv iduos ex

traños al Cuerpo de Aspirantes varias 
l plazas a l hacer la adaptación del per-
i so nal a las p lant i l las que fíguraa en 
! el presupuesto vigente. 

Conceder a la v i u d a del empleado 
munic ipa l D. J u a n Rodríguez Concha 

! el socorro, por una sola vez, de ?50 
í pesetas, las que deberán ser abonadas 

oon cargo al capítulo I X , artículo 4.°, 
j concepto 655 del vigente prepuesto. 

Reconocer un crédito de 444 pesetas 
i por vendajes suministrados a la Casa 
' de Socorro del distr ito de la Inclusa, 
\ durante los meses de marzo a octubre 
• últimos, e inc lu i r d icha suma para su 
' abono en el próximo presupuesto. 

Conceder licenoia para construir un 
muro de cerramiento en un solar, s i n 

I número, sito entre los caminos alto y 
bajo de Maudes, E x t r a r r a d i o . 

Conceder l icencia para construir 
« tres naves en el solar núm. 14 de la 
: calle de Andrés Tamayo y P i lar de 
I Zaragoza, E x t r a r r a d i o . 

Conceder licencia para ampl iar dos 
pisos a l a casa núm. 6 de la calle de 
Guipúzcoa. 

Conceder l icencia p a r a ejecutar 
• obras de reforma en l a casa número 

11 de l a calle de Rodas, oon vue l ta a 
l a de la Peña de Franc ia , y abonar a 

l a interesada la cant idad de pesetas 
464*51 a que asciende l a di ferencia 
entre los importes de las parcelas ex 
propiable y apropiable, resultantes de 
l a t i ra de cuerdas, oon oargo a l crédi
to que para estas atenciones se con
s igna en el presupuesto vigente. 

A p r o b a r la modifioanión de a l i n e a 
ciones propuesta por el Arquitecto de 
la secoión para la línea izquierda de 
l a calle del Prado , trayeoto c o m p r e n 
dido entre l a de Santa Cata l ina y la 
plaza do las Cortes, conservando l a 
actual alineación de las casas números 
27, 29 y 31, uniendo dicha alineación 
con la de la calle de ^anta C a t a l i n a 
por medie de u n chaflán de cuatro 
metros, con objeto de s u p r i m i r el án
gulo agudo que forman ambas líneas 
y fac i l i tar la ciroulaoión, suavizando a 
la vez l a discontinuidad de l a línea 
del trayeoto siguiente; que se anunoie 
l a variante en los periódioos oficiales 
y que se notifique admin is t rat ivamen
te a los propietarios de las casas a que 
afecta, de conformidad oon lo dispues
to en el párrafo segundo del art . 627 
de las Ordenanzas municipales . 

Devo lver al contratista que ha sido 
hasta tin del año 1918 del suministro 
de ladr i l l os , tejas y baldosas para los 
servicios municipales, la fianza de 
2.000 pesetas nominales que consignó 
en l a Caja general de Depósitos, bajo 
resguardo números 2^6.901 de entra
da y 91.015 d e registro, en garantía 
del cumplimiento de dicho contrato, 
por haber justificado este extremo. 

Aprobar la propuesta del A r q u i t e c 
to munic ipa l de la cuarta secoión, pa
ra la construcción y colocación de u n a 
lápida conmemorativa en l a casa nú
mero 34 de la calle de las Huertas , en 
que nació el insigne dibujante D . D a 
nie l de Urrabieta Vierge, siendo car
go su importe de 3.000 pesetas al cré
dito consignado en el cap. X , artícu
lo único, concepto 793 del presupues
to vigente, y autorizar a l repetido 
Arqui tec to para dispoaer lo más con
veniente para l a elección de los a r t i s 
tas que h-in d e ejecutar la obra en l a 
forma indicada en su . informe, con lo 
cual podrá terminarse con el esmero 
que deben hacerse] esta oíase de t r a 
bajes. 

D a r de baja en el escalafón del cuer
po, separándolos del serv ic io , a los 
Medióos supernumerarios D . Nicolás 
T e l l o Peinado, D . Modesto Rubí V i 
cente, P . Pablo Cristóbal R u b i o , don 
U r b a n o Garoía A ' v a r o , D . José L u i s 
Brea V i l l a r y D . José Suárez Gonzá
lez, de conformidad con lo propuesto 
por el Sr . Concejal Inspector de l a 
Beneficencia. 

Ascender a D . J u a n Anton io A l o n 
so Muf loyerro , per el turno de a n t i 
güedad, a la plaza de ' Médioo P u e r i 
cultor, oon pesetas 3.000 anuales , que 
existe vacante por f x\leoimiento . 

Conoeder a D . M i g u e l Montero P r i e 
to, Veter inar io calificado en oon curso 
como aspirante a numerario , según 
acuerdo munic ipal de 21 de jun io de 
1918, dos años de excendencia, ocu
pando a su reingreso el núm. 1 de l a 
escala de aspirantes, que es el que 

tiene en l a actual i l a d , y debiendo so 
l i c i ta r u n mes antes, por lo menos, de 
l a terminación de excedenoia, l a pró
rroga de d i cha situación o el r e i n g r e 
so; entendiéndose que, do no hacerlo 
a s i , renuncia a formar parte del esca
lafón de su clase, aplicando a l caso, 
l a Comisión, por oasi perfecta analo 
gía e identidad, lo estatuido para ías 
concesiones de esta clase a los Médi
cos supernumerarios . 

Proveer l a p laza de conserje do l a 
Casa de Socorro del d is tr i to de l a I n 
c lusa, que existe vacante por f a l l e c i 
miento, dotada con el haber anual do 
2.250 pesetas, en el ordenanza cami 
l lero núm. 1 de su escalafón, siempre 
que con arreglo al reglamento sea ca
sado o v iudo , con h i ja mayor de diez 
y ocho años y apt i tud para ser enfer 
mera; debiendo ser provista la vacan
te de ordenanza camil lero con arreglo 
a l concurso, cuyas bases y a han sido 
aprobadas por el A y u n t a m i e n t o . 

Couoeder a D . Ada lber to Sanz 
A g u i l a r , Módico tercero de la Benef i 
cencia m u n i c i p a l , dos años de prórro
ga en la excedencia que viene d i s f r u 
tando, con la reserva reglamentaria de 
que un mes antes, por l ó m e n o s , de 
terminar la misma , debe sol io itar e l 
reingreso o l a continuación de exce 
dencia. 

Conceder a l Médico supernumerario 
de la Beneficencia m u n i c i p a l , D . A n 
tonio Puebla E s t r i n g a n a , dos años de 
excedencia en el cargo, debiendo ocn-
par a su reingreso el número 121 del 
escalafón, que es el que tiene en la ac
tual idad; entendiéndose que de no no-* 
l i c i t a r dicho reingreso o nueva prórro 
ga, un mes antes, por lo menos, de l a 
terminación de excedencia, renuncia 
a cont inua i formando parte d e l e i t a 
do escalafón. 

Aceptar la dimisión formulada p o r 
D Al f redo Marín H e r r e r a , del cargo 
de Médioo supernumerario de la B e 
neficencia m u n i c i p a l , por haber obte
nido plaza de aspirante a numerar io 
en las últimas oposiciones. 

E x c e p t u a r del acuerdo adoptado on 
31 de octubre último, por el que fue 
ron dados de baja en e l escalafón v a 
ríos Médicos supernumerarios, por no 
haberse presentado a prestar los ser
vicios que les fueron encomendados, 
n i firmar en las l istas a l efeoto prepa
radas para l a v is ta anunciada oportu
namente, a D . A n t o n i o T o r r e c i l l a y 
D . Esteban Manue l G i l M a t r i g a l , de 
jando s in efeoto sus bajas y continuan
do dichos señores como Médicos sn 
pernumerarios en el lugar del escala
fón que les corresponde, por haber 
justificado las causas que les impid ie 
ron acudir a l l lamamiento oficial que 
hubo de haoórseles. 

Conoeder l i cenc ia para construir 
una casa destinada a v i v i e n d a en el 
solar núm. 36 da l a calle del General 
A r r a n d o . 

Conoeder l icencia para cubr ir un 
patio inter ior destinado a cooheras y 
rasgar un hueoo de fachada en l a casa 
núm. 20 de la calle del Espuñoleto. 

(Continuará) 
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